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RESOLUCfON /#1'--___ 

Que por lo expuesto, en cumplimiento de este compromiso, se firmó en la 

CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES el Acuerdo de Funcionamiento del PROGRAMA 

COLEGIO DOCTORAL entre la REPUBLlCA ARGENTINA y la REPUBLlCA FEDERATIVA 

DEL BRASIL el 28 de diciembre de 2007. 

Que el objetivo general del PROGRAMA COLEGIO DOCTORAL entre la 

REPUBLlCA ARGENTINA y LA REPUBLlCA FEDERATIVA DEL BRASIL es impulsar la 

promoción y/o el intercambio de doctorandos matriculados respectivamente en instituciones 

de enseñanza superior en régimen de co-tutela y de co-orientación. 

Que en el marco de este programa, la SECRETARíA DE POLíTICAS 

UNIVI;RSITARIAS y la FUNDACiÓN DE COORDINACiÓN DE PERFECCIONAMIENTO 

DEL PERSONAL DE NIVEL SUPERIOR (CAPES) de la REPÚBLICA FEDERATIVA DEL 

BRASIL acordaron el lanzamiento de la convocatoria de becas individuales de doctorado 

para rSlllizar un número determinado de cursos de hasta UN (1) AÑO Y SEIS (6) meses en 

el pals vecino mientras que estudiantes brasilei'los realizan el mismo tipo de intercambio en 

las instituciones argentinas. 

Que para ello, se establecieron los lineamientos generales y las bases de 

la convocatoria a las instituciones de educación superior. 

Que la DIRECCiÓN GENERAL DE ASUNTOS JURíDICOS ha tomado 

intervención. 

Que la presente medida se dicta conforme a lo dispuesto en la Ley de 

Ministerios (t.o. Decreto N° 438/92) Y sus modificatorias. 

Por eilo, 

EL MINISTRO DE EDUCACiÓN 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°._ Aprobar en el marco del PROGRAMA DE COLEGIO DOCTORAL entre la 

REPÚBLICA ARGENTINA Y la REPÚBLICA FEDERATIVA DE BRASIL, los lineamientos 

generl!lles y las bases de la convocatoria a las instituciones de educación superior para la 

presentación de proyectos de asociación académica según el detalle que obra en el 

Acuerdo de Funcionamiento que como Anexo I forma parte Integrante de la presente 

resoluoión. 
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ARTICULO 2°.- Facultar al Secretario de PoIlticas Universitarias a firmar los convenios (cuyo 

modelo obra en el Anexo 11), actos complementarlos y demás actos administrativos necesarios 

para el cumplimiento de la presente resolución. 

ARTICULO 3°._ Disponer que los montos estimados para la mencionada convocatoria serán de 

hastl!4 PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA MIL ($ 350.000) para el ano 2008. 

ARTICULO 4°._ El gasto que demande el cumplimiento de la presente resoluci6n, será 

imputado con cargo a la Jurlsdicci6n 70 - MINISTERIO DE EDUCACiÓN, Programa 26 

DESARROLLO DE LA EDUCACION SUPERIOR, FUENTE DE FINANCIAMIENTO 11

TESORO NACIONAL, Actividad 11 - ACCIONES UNIVERSITARIAS PARA EL 

DESARROLLO NACIONAL Y REGIONAL, Inciso 5 - TRANSFERENCIAS, Partida Principal 6 

- TRANSFERENCIAS A UNIVERSIDADES NACIONALES, Partida Parcial 1 

TRANSFERENCIAS A UNIVERSIDADES NACIONALES PARA FINANCIAR GASTOS 

CORRIENTES, Partida Subparclal 848 - UNIVERSIDADES SIN DISCRIMINAR, del 

presupuesto vigente y subsiguientes. 

ARTICULO 5°._ Regístrese, comunlquese yarchivese. 

AN CARLOS TEDe!;co
MINISmo DE EDUCACIÓN 


























